RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009532, E. i./14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Abreviada N°  819/SIE/2014 convocada para la adquisición de tickets alimentación para el Servicio de Intendencia del Ejército (hasta 8.095 planchas de $ 450 c/u, valor $ 100 y $ 50);

RESULTANDO: 1) que, cumplida la publicación previa, al Acto de Apertura realizado con fecha 11.9.2014 cotizaron las  Firmas: SODEXO SVC Uruguay S.A. y Luncheon Tickets S.A.;
2) que por Resolución del Sub-Jefe del Departamento Financiero-Contable del Ejército del 16.10.2014 se adjudicó el contrato a la Firma SODEXO SVC Uruguay S.A. por un monto de $ 3:779.571, gasto que el Contador Auditor, con fecha 24.10.2014, observó en virtud de que el total adjudicado no concordó con la cantidad ofertada (en su cotización estableció el precio de emisión en $ 3:581.576 que dividida la cantidad de planchas arrojó cada una en $ 442, en lugar de los $ 450 solicitado).
3) que por Resolución del Jefe del Departamento Financiero-Contable de fecha 24.11.2014, expresó ante la observación formulada que se padeció error de cálculo por parte de la adjudicataria, no ajustándose al Llamado, no siendo de recibo su oferta. De esta forma, se dispuso dejar sin efecto la Resolución de adjudicación del 16.10.2014 y adjudicar a la restante Firma Luncheon Tickets S.A. por $ 3:779.059;
4) que asimismo, por otra Resolución del 10.12.2014, se ratifica lo anteriormente expuesto y se indica que atendiendo a la disponibilidad de rubros asignados se hace necesario aumentar en un 1,22% la cantidad originalmente licitada, haciéndose uso de la prerrogativa del Inciso 1) del Artículo 74 del TOCAF, todo sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal; 
 5) que, con fecha 5.12.2014, el Contador Auditor no interviene el gasto, consignando que, al estar observado el procedimiento, o se debería reiterar el gasto o realizar una convocatoria a uno nuevo; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración, habiendo dejado sin efecto la Resolución original del 16.10.2014, retrotrae el procedimiento a su origen, permitiendo, conforme con el principio de flexibilidad establecido en el Artículo 149 Literal A) del TOCAF, estar en condiciones de proseguir con la adjudicación y, en consecuencia, no era necesaria la reiteración;

2) que, respecto a la ampliación proyectada, al no estar vigente el Contrato, no es de aplicación el Artículo 74 del TOCAF, no obstante, teniendo en cuenta su escasa materialidad y a que la misma se origina en una mayor disponibilidad de crédito, no se formulará observación;
3) que la observación formulada por el Contador Auditor el 24/10/2014 fue ajustada a Derecho y no corresponde su levantamiento en la medida que la adjudicación inicial fue dejada sin efecto y se dictó una nueva Resolución con un nuevo adjudicatario;

4) que en las nuevas consideraciones, la Administración estableció que el nuevo adjudicatario no es deudor alimentario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención del gasto de $ 3:779.058 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Abreviada Nº 819/SIE/2014 convocada para la adquisición de tickets alimentación para el Servicio de Intendencia del
 Ejército  y adjudicada a la Firma Luncheon Tickets S.A.;
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver los antecedentes.
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